
E S T A D I S T I C A D E M O V I M I E N T O D E E N F E R M O S 

V S E R V I C I O S 

AÑO 1947 AÑO 1948 

E n f e r m o s a s i s t i d o s en c o n s u l t a 26.224 28.938 

E s t a n c i a de e n f e r m o s h o s p i t a l i z a d o s . . . 153-735 I 5 5 - I 5 6 
I n t e r v e n c i o n e s q u i r ú r g i c a s 30 

A n á l i s i s 2.038 3.124 

Pabellones de Leprosería.—A instancias de la Direc
ción General de Sanidad, y con su ayuda económica, la 
Diputación Provincial de Madrid restableció la asistencia 
de enfermos leprosos, rehabilitando, dentro de este Hos
pital, dos pabellones : uno de mujeres y otro de hombres. 

Precisamente en el bienio a que afecta esta Memoria, 
uno de los expedientes de más trascendencia tramitados 
fué el relativo al reintegro de las estancias causadas por es
tos enfermos leprosos no naturales ni residentes en la pro
vincia, y que fueron ingresados, ya con carácter definiti
vo, ya provisionalmente (en tránsito para las leproserías 
nacionales) por órdenes emanadas de la Dirección Gene
ral de Sanidad o de organismos dependientes de la mis
ma. Con arreglo a las disposiciones legales vigentes en la 
materia, la asistencia de esta clase de enfermos corres
ponde a la provincia de su naturaleza o residencia (art. 54 
de la ley de Sanidad provincial de 20 de octubre de 1925 
y reglamento de la Lucha contra la Lepra, Dermatosis y 
Enfermedades sexuales de 8 de marzo de 1946), y se vie
ne produciendo, reiteradamente, el hecho de que de to
das las poblaciones de España son enviados al Hospital de 
San Juan de Dios los afectados por tan terrible dolencia. 

Amparada en esas disposiciones legales vigentes, la 
Diputación Provincial de Madrid ha instado al reintegro 
de esas estancias a las Diputaciones respectivas, sin ha
ber conseguido ningún resultado positivo, pues la única 
Diputación que contestó a nuestro requerimiento fué la de 
Córdoba, y lo hizo impugnando nuestra reclamación, por 



considerar, primero, que las disposiciones invocadas como 
fundamento de nuestro derecho, no tenían virtualidad por 
no haberse dictado con efectos retroactivos y haberlo sido 
con posterioridad a la fecha en que fueron causadas las 
estancias (olvidando que hasta ese momento se hallaban 
en vigor las prescripciones del artículo 54 del Reglamento 
de Sanidad provincial), y, segundo, que sólo sería posible 
admitir la obligatoriedad de ese reintegro d e estancias 
cuando existieran previamente una Ordenanza y unas ta
rifas que lo regularan. Ante este resultado negativo, y ha
bida cuenta de la importancia que encierra la cuestión, la 
Comisión de Beneficencia acordó recabar un nuevo in
forme de la Asesoría Jurídica sobre el aspecto legal de la 
cuestión y encomendar a la Presidencia una gestión de 
carácter oficial cerca del Ministerio de la Gobernación 
para lograr que sea este Centro quien se haga cargo del 
importe de esas estancias, sin perjuicio de que él, a su vez, 
consiga resarcirse del gasto de las Corporaciones obliga
das a la asistencia de estos enfermos. 

Donativos.—Entre otros de menor cuantía, hemos de 
destacar, por su importancia, uno de 60.000 pesetas, he
cho por e l Excmo. Sr. Gobernador Civ i l de la provincia 
para atenciones del Establecimiento. 

Presupuesto parcial de gastos del Establecimiento (sin 
incluir los de personal administrativo y facultativo) : 

CASA P R O V I N C I A L D E M A T E R N I D A D 

Sigue cumpliendo la trascendental misión que tiene 
atribuida dentro de su escasa capacidad (originada por el 
derribo de varios de sus pabellones, por amenaza de inmi-

E n 1947.., 
E n 1948.. 
Para 1949 

1.801.805,— 
2.342.795 -
2.601.773,22 



Actual Casa Provincial de Maternidad (Mesón de Paredes). 





Casa Provincial de Maternidad (en construcción, en la calle de O'Donnell). 
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fíente ruina), en espera de la terminación de su futuro pa
lacio (como tal merece calificarse), el magnífico edificio 
que, con un presupuesto de más de 20 millones de pesetas, 
viene construyéndose al final de la calle de O'Donnell . 

E S T A D I S T I C A D E L M O V I M I E N T O D E E N F E R M O S Y S E R V I C I O S 

AÑO I 9 4 7 A Ñ O I 9 4 8 

Enfermas asistidas en c o n s u l a . . . 11.084 9.803 
Idem hospita l izadas 3.357 4,170 
Intervenciones quirúrgicas. . . . . 1.264 1-303 

Nacimientos , niños 1.007 ¡ , 1-258 ) 

Idem niñas 924 \ ' 9 3 1

 Ul¿5\ 2.443 
Análisis 5-874 6.574 
Varios , 339 1.086 

Comedor de embarazadas.—En este interesante Ser
vicio, que funciona como complementario del principal de 
Obstetricia, se realiza una función que pudiéramos lla
mar prematernal, pues en él se facilitan a las futuras ma
dres, en número de 60, dos comidas diarias durante el pe
ríodo de su gestación anterior al ingreso en las Salas de 
Partos, lo que indudablemente influye en el mejoramiento 
de las condiciones en que aquéllos se efectúan, contribu
yendo de un modo notable a la disminución de la morta
lidad de nacidos. 

Presupuesto parcial de gastos del Establecimiento (sin 
incluir los de personal administrativo y facultativo) : 

E n 1947 859.975 
E n 1948 894.090 
Para 1949 927.310 



O 

R E S U M E N G E N E R A L D E L O S SERVICIOS D E C O N S U L T A S , H O S P I T A L I Z A C I O N Y D E M A S A U X I L I A R E S 
Y C O M P L E M E N T A R I O S P R E S T A D O S E N L O S C E N T R O S H O S P I T A L A R I O S P R O V I N C I A L E S E N E L 

BIENIO 1947-48 

4 
Hospital 

Provincial 

Hospital 
S. J. de Dios 

Casa de 
Maternidad Totales 

Varios 5.955 

55.162 

6.308 

88 

3.786 

20.887 

7-527 
2.567 

12.448 

1.425 

122.358 

35-217 
12.677 

848 

24-535 
7.380 



S A L A S D E D I S T I N G U I D O S 

Dentro de la órbita de los servicios hospitalarios, y 
como un problema más, que urge resolver, tenemos el de 
las llamadas Salas de Distinguidos en el Hospital Provin
cial. De antiguo venían funcionando estas Salas, pero fue
ron suprimidas totalmente al iniciarse las grandes refor
mas del Establecimiento, después de la liberación de Ma
drid. Fundamentó esa supresión el criterio de la Comisión 
Gestora de que dentro de ese Centro benéfico-sanitario 
no debía existir distinción de ninguna clase en relación 
con la asistencia de los enfermos acogidos, sin perjuicio de 
que aquellos que no fueran absolutamente pobres abona
ran la tasa por prestación de servicios que, en cuantía mo
desta, fué establecida. 

Ese criterio no fué impuesto a los otros Centros sani
tarios dependientes de la Beneficencia Provincial (Hospi
tal de San Juan de Dios y Casa provincial de Maternidad), 
que mantuvieron sus Salas de Distinguidos. 

La realidad ha venido a demostrar que es necesaria la 
existencia de ese régimen especial, y ya otra Comisión 
Gestora inició el estudio correspondiente para su resta
blecimiento, habiéndose sometido a pública información 
entre el Profesorado médico del Hospital Provincial. To
davía, por ser diversos los pareceres que sobre el particu
lar se han expresado, no se ha llegado a concretar la 
fórmula más conveniente para la reinstalación de las Salas 
de Distinguidos. 

Nosotros propugnamos por que, en una u otra forma, 
se vaya a la reimplantación del servicio, por dos conside
raciones primordiales: porque entraña una saneada fuen
te de ingresos para el Erario provincial, compensatoria 
de los grandes desembolsos que éste ha de efectuar para 
atender a la población menesterosa enferma, y porque, 
asimismo, supone una contribución notoria a resolver el 



problema de la asistencia hospitalaria de la población en
ferma de la clase media, que, por el plan económico en 
que se desenvuelve, no puede aspirar, sobre todo en las 
circunstancias actuales, a recibir esa asistencia en centros 
sanitarios de carácter privado, por lo elevado del coste de 
sus estancias. 

Las Salas de Distinguidos establecidas por la Benefi
cencia Provincial, con módicas cuotas, como es lógico, 
por cuanto no envuelven afán de lucro y sí sólo compen
sación al gasto que originan, constituyen, en parte no des
deñable, una solución positiva para ese problema. 

Quizá pueda argüirse que el Seguro de Enfermedad ha 
resuelto ese problema en su totalidad, y que, por tanto, 
no resultan muy necesarias esas Salas de Distinguidos. Es 
indudable que el establecimiento del Seguro ha contribuí-
do eficacísimamente a resolver el problema de la asisten
cia sanitaria de la clase media ; pero no podemos olvidar 
que hasta ahora las prestaciones del Seguro sólo alcanzan 
a la hospitalización de enfermos que hayan de ser tratados 
quirúrgicamente, no así a aquellos cuyas dolencias no pre
cisen ese especial tratamiento. Nos referimos concreta
mente a pacientes que, aun cuando no exigen interven
ción quirúrgica, necesitan asistencia hospitalaria, que no 
pueden recibir adecuadamente en sus propios domicilios, 
bien por falta de medios, bien por circunstancias de tipo 
familiar. Situación bastante frecuente y que todavía no cu
bren obligadamente las prestaciones del Seguro de Enfer
medad. 

S E G U R O D E E N F E R M E D A D 

Por su íntima relación con los Servicios hospitalarios y 
farmacéuticos, aunque sólo sea de pasada, ya que afecta a 
asunto en tramitación, sin que se haya pronunciado reso-



Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes. 





lución definitiva dentro de los ejercicios que comentamos, 
hemos de hablar de las relaciones de la Corporación con 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, y en cuanto 
se refiere a la asistencia de los beneficiarios del Seguro en 
los Establecimientos hospitalarios dependientes de la Be
neficencia Provincial de Madrid. 

Y a el año anterior, y por la Caja Nacional, se propuso 
a la Corporación, igual que a todas las Diputaciones de 
España, la formalización de un concierto para reintegrar 
a las Beneficencias provinciales de los gastos ocasionados 
a las mismas por asistencia, en sus Centros sanitarios, de 
los enfermos acogidos al Seguro de Enfermedad. 

La Diputación Provincial de Madrid, tras el pertinen
te estudio de la propuesta, formuló contrapropuesta, so
bre la cual, hasta la fecha, no ha respondido la Caja Na
cional del Seguro. 

E n 1947, y, al parecer, ante la resistencia ofrecida por 
algunas Beneficencias provinciales a recibir en sus hospi
tales a los enfermos del Seguro, la Dirección General de 
Administración Local 1 publicó una circular, dirigida a las 
Corporaciones Locales, sosteniendo el criterio de que, en 
tanto el Seguro de Enfermedad no pudiera atender a la 
hospitalización de sus afiliados, subsistía la obligación de 
las Beneficencias locales a su asistencia, en cuanto fueran 
conceptuados pobres, pero reconociendo el derecho a las 
mismas a reintegrarse de los gastos que la asistencia far
macéutica de ellos causara al ser hospitalizados en los 
Centros sanitarios provinciales. 

Más tarde, y ante las justificaciones aportadas por las 
Corporaciones provinciales, se ofreció a éstas el tanto al
zado de 25 pesetas por enfermo hospitalizado, en concep
to de reintegro de gastos de farmacia, cualquiera que fue
re el número de estancias causadas por los enfermos. Sin 
haber sido aceptada esta oferta por la Diputación Provin
cial de Madrid, que la tenía en estudio, posteriormente se 



ha hecho por la Caja Nacional del Seguro, como conse
cuencia de gestiones realizadas por la Dirección General 
de Administración Local, una nueva oferta elevando el 
importe de esa indemnización por gastos de farmacia a 
36 pesetas. Esta última propuesta de concierto se en
cuentra actualmente en estudio, a requerimiento de la Co
misión de Beneficencia, por todos ios Servicios Técnicos 
de la Corporación a quienes puede afectar la cuestión, sin 
que hasta el momento de redactar estas notas se haya 
adoptado criterio definitivo sobre el particular, si bien de 
los informse facilitados hasta ahora por las Direcciones 
administrativas de los Hospitales Provincial y de San Juan 
de Dios, Casa de Maternidad y Jefe de los Servicios Far
macéuticos, parece que la propuesta no es aceptable, no 
sólo con respecto a su cuantía, sino también por la moda
lidad que impone para su efectividad, ya que esa indem
nización pretende la Caja Nacional que no sea satisfecha 
en metálico, sino en especie, y mediante recetas que ha
brán de ser despachadas por las farmacias de la capital, 
y de acuerdo con las normas establecidas. 

La cuestión tiene indudable trascendencia para los in
tereses provinciales y por eso es objeto de meticuloso es
tudio. 

P L A Z A D E T O R O S D E M A D R I D 

Traemos a este capítulo de la Memoria, dedicado a la 
Beneficencia, el comentario que se precisa hacer en rela
ción con el edificio de la Plaza de Toros de Madrid, por
que este magnífico inmueble es propiedad del Hospital 
Provincial. Durante los ejercicios de 1947 y 1948 ha pro
ducido ingresos de considerable volumen : unos destina
dos a las atenciones propias del Establecimiento, y otros 
a los generales de la Beneficencia Provincial, haciendo 



Plaza de Toros de Madrid. 





esta distinción de los ingresos porque el canon anual de 
arriendo, que en la actualidad produce 1.000.000 de pe
setas (comprendido el adicional del 3,75 por 100, más 
amortización e intereses de atrasos concertados), consti
tuye un ingreso normal del Presupuesto, lo que no ocurre 
con los beneficios obtenidos en las corridas llamadas de 
Beneficencia, que, de un modo expreso y excluyente de 
toda otra aplicación, se dedican a atenciones de dicho 
Establecimiento sanitario. Estos beneficios se liquida
ron en los años 1947 y 1948, respectivamente, por pese
tas 1.296.639,78 y 637.799,80. 

A l hacerse cargo de la Administración provincial la 
Gestora que tomó posesión en febrero de 1947, se encon
tró con que todavía no se había dado aplicación al total 
producto de la corrida del año 1946, que ascendió a pese
tas 1.273.959,60, constituyéndose entonces un fondo for
mado por el resto disponible del ingreso de la corrida 
de 1946 y los productos de las corridas de los años 1947 
y 1948, sumando un conjunto a emplear de 2.929.079,18 
pesetas. 

De esa suma, ya la Comisión Gestora, por su acuerdo 
de 12 de noviembre de 1947, distribuyó la cantidad de 
2.050.000 pesetas para las siguientes atenciones : 

PESETAS 

Para obras (ampliación, conservación, reparac ión , con
solidación y mejora del Establecimiento) i .000.000 

Para telas, ropas y efectos de cama y vestuario (colcho
nes, almohadas, mantas, fundas, pijamas, camisas, 
batas, toallas, capas, etc.), y para lencería de qui rófa
no y c l ín icas • 600.000 

Para menaje de cocina, comedor, c l ínicas y servicios ge
nerales ••• 150.000 

Para instrumentos, aparatos y toda clase de material clí
nico y qu i rú rg ico (incluso camas) .. . . . .. • •• 250.000 

Para mobiliario, menaje, utensilios, vestuario especial, 
productos y d e m á s efectos para la puesta en marcha 
del nuevo pabel lón de ingreso 50.000 

Tota l 2..050.000 



Queda, por tanto, para atenciones no comprendidas 
en la precedente distribución, la cantidad de 879.079,18 
pesetas. 

M U S E O T A U R I N O 

También queremos comprender en este capítulo de 
Beneficencia, aunque sólo sea por la circunstancia de 
que su instalación se está realizando en locales de la Plaza 
de Toros de Madrid, que, como ya sabemos, es propie
dad del Hospital Provincial, el llamado Museo Taurino, 
creado por feliz iniciativa de nuestro Presidente Marqués 
de la Valdavia, y que seguramente ha de significar una 
magnífica aportación a la historia de la fiesta nacional. 

E l proyecto de las obras de adaptación de locales para 
este nuevo Museo alcanza la cifra de 300.000 pesetas, con
signada en el Presupuesto Extraordinario llamado de 
«Pactos y Mejoras», que últimamente aprobó la Corpo
ración. 

S E R V I C I O S F A R M A C E U T I C O S 

Los Servicios Farmacéuticos de la Beneficencia Pro
vincial de Madrid cumplieron su cometido en los ejerci
cios de 1947 y 1948 con el celo que les caracteriza, po
niendo a contribución toda su capacidad para hacer fren
te a las dificultades que, a cada paso, se le presentaban 
por la carencia o notoria escasez de productos. Esa ca
rencia o escasez se acentuó en los elementos básicos para 
curas, como alcohol, gasa y algodón. A propuesta de la 
Comisión de Beneficencia se realizaron gestiones oficia
les cerca de las Autoridades encargadas de la distribu
ción de tales elementos, y ya en el año 1948 mejoró sen
siblemente la situación. 



Asimismo se efectuaron gestiones oficiales para conse
guir que, por el Ministerio de Industria y Comercio, se 
concediera el pertinente permiso de importación de pe
lícula radiográfica con destino a los Servicios de Radio
grafía de los distintos Establecimientos que, por falta en 
el mercado de tan esencial elemento, se vieron obligados 
a restringir su actuación. 

Es digno de mencionar el acuerdo adoptado por la 
Comisión Gestora autorizando un crédito de 40.000 pese
tas para adquisición de estreptomicina destinada al trata
miento de enfermos hospitalizados, así como también para 
los funcionarios y obreros de la Corporación que lo pre
cisen y que, por su situación económica, no puedan su
fragar el gasto. 

También merece ser destacado el rasgo del señor Ze-
chandelaer, donante de 50 gramos de estreptomicina para 
los enfermos de la Beneficencia Provincial. 

Una idea de la importancia que han adquirido los Ser
vicios Farmacéut icos en estos últimos tiempos podemos 
hallarla en las consignaciones que para su atención han fi
gurado en los ejercicios de 1947-48, que lo han sido, res
pectivamente, por 900.000 y 1.000.000 de pesetas, sólo 
para elaboración y adquisición de productos farmacéuti
cos, independientemente de los gastos de personal, ma
quinaria y material, que se cifraron, en conjunto, para 
los dos años, en 299.400 pesetas. 

E n el Presupuesto aprobado para el ejercicio de 1949 
se han incrementado esas consignaciones a 1.160.000 pe
setas para elaboración y adquisición de productos, y á 
272.326,12 pesetas para personal y material. 

Por otro lado, se encuentra en plena ejecución el pro
yecto de nuevo pabellón para Laboratorio Central de Far
macia, en el Hospital Provincial, con modernísimas ins
talaciones para que pueda llenar cumplidamente su mi
sión, con un presupuesto total de 672.833,05 pesetas. 



Ambos factores, aumento de consignaciones y cons
trucción del nuevo Laboratorio, responden a una políti
ca que persigue dos finalidades esenciales : aminorar las 
consecuencias de la falta y de la escasez de productos far
macéuticos con la elaboración en nuestros propios Labo
ratorios de toda clase de preparados y especialidades, y 
disminuir los grandes gastos que por este concepto pesan 
sobre el erario provincial. Y sobre esas dos finalidades, 
otra todavía de más trascendencia : la de asegurar, en 
todo momento, el suministro de los elementos curativos 
que exige la asistencia de los enfermos hospitalizados en 
los Establecimientos sanitarios dependientes de la Bene
ficencia Provincial de Madrid. 



S E R V I C I O S B E N E F I C O - D O C E N T E S Y 
A S I S T E N C I A L E S 

C O L E G I O D E N T R A . S H A . D E L A S M E R C E D E S 

Estadística de movimiento de población escolar 

AÑO 1947 AÑO 1948 
Alumnas Alumnas 

E x i s t e n c i a en i.° d e e n e r o 604 341 

I n g r e s a d a s d u r a n t e el a ñ o 29 96 

B a j a s 292 48 

E x i s t e n c i a e n 31 de d i c i e m b r e 341 389 

C O L E G I O D E S A N F E R N A N D O 

Estadística de movimiento de población escolar 

AÑO 1947 AÑO 1948 
Niños Niños 

E x i s t e n c i a e n i.° d e e n e r o 671 564 

I n g r e s a d o s d u r a n t e e l a ñ o 161 109 

B a j a s 268 77 

E x i s t e n c i a e n 31 d e d i c i e m b r e 564 596 

Por las estadísticas anteriormente consignadas vemos 
que en el año 1948 se ha producido una notable reducción 
en las plantillas de los Colegios de Ntra . Sra. de las Mer
cedes y de San Fernando, y ello merece una explicación. 

Ante la imperiosa necesidad de hacer economías en 



los presupuestos parciales de dichos Centros docentes, 
hubo precisión de acometer, según las propuestas formu
ladas por las respectivas Direcciones, las reducciones de 
plantillas que fueron adoptadas por acuerdo de la Comi
sión Gestora de fecha 14 de agosto de 1947, y que han 
supuesto una disminución de 292 alumnas en el Colegio 
de las Mercedes y 268 alumnos en el Colegio de San Fer
nando, medida siempre sensible, y más en las circuns
tancias actuales, que es de esperar se suavice o rectifique 
totalmente, si, como es de suponer, se incrementan los 
ingresos provinciales en cuantía que permitan que los 
Colegios dependientes de la Corporación puedan atender 
a la infancia pobre y desamparada que pugna por ingre
sar en los mismos, como lo prueba el hecho de existir 
pendientes de admisión más de 1.000 huérfanos que de 
antiguo lo tienen demandado. 

Con relación al Colegio de San Fernando, tenemos que 
señalar el hecho trascendental acaecido, a partir de 1 de 
julio de 1948, de la modificación del régimen interno del 
Establecimiento, al encomendar su dirección, tanto admi
nistrativa como pedagógica, a la Congregación de Padres 
Salesianos, con la finalidad de convertir el Colegio en una 
eficaz Escuela Profesional Obrera y, quizá, con el más 
ambicioso propósito de crear la primera Universidad 
Obrera Española. 

A estos fines, el Establecimiento se ha dividido en dos 
Secciones: una, la Profesional, a cargo, como antes deci
mos, de los Padres Salesianos ; y otra, la de Párvulos, al 
frente de la cual continúa la Comunidad de Hijas de la 
Caridad. 

Para regular el funcionamiento, en su nuevo aspecto, 
se ha constituido una Junta Rectora, bajo la Presidencia 
del de la Corporación e integrada por siete Vocales, dos 
de ellos Diputados Provinciales, el Rvdo. Padre Supe
rior de la Congregación Salesiana, el Administrador de la 



Colegio de San Fernando.—Taller de Zapatería. 





Colegio de San Fernando.—Exposición de trabajos de fin de curso en el taller de Sastrería. 



I 



misma, la Rvda. Madre Superiora de la Sección de Pár
vulos y los señores Secretario e Interventor de la Dipu
tación. 

Creemos interesante evidenciar que, durante el breve 
lapso de tiempo de actuación de los Padres Salesianos, se 
ha producido una notable mejoría, no ya sólo en los Ser
vicios del Establecimiento, sino también, y más principal
mente, en la educación e instrucción de los acogidos. 

Como antes decimos, la implantación del nuevo régi
men en el Colegio de San Fernando ha exigido la división 
del Establecimiento en dos Secciones que, en realidad, 
constituyen dos organizaciones totalmente independien
tes, siquiera mantengan una íntima conexión, por cuanto 
los acogidos que quedan a cargo de la Comunidad de H i 
jas de la Caridad, al cumplir los nueve años, pasan a la 
Sección de Enseñanza Profesional que dirigen los Padres 
Salesianos. 

L a adaptación de los servicios y construcciones del Es
tablecimiento al nuevo régimen ha impuesto la realiza
ción de una serie de obras que han sido cifradas en la im
portante cantidad de 1.895.226,99 pesetas, obras que han 
consistido en la transformación de los pabellones de dor
mitorios (780.615,38 pesetas) ; instalación de calefacción 
en los talleres (332.994 pesetas) ; nueva instalación de co
cina de vapor (210.710,03 pesetas), y otras de menor im
portancia. 

Por otro lado, y para el más eficiente funcionamiento 
de los talleres, se han aprobado créditos por valor de más 
de 500.000 pesetas para adquisición de maquinaria mo
derna. 



I N S T I T U T O P R O V I N C I A L D E - P U E R I C U L T U R A , I N C L U S A Y 

. • . C O L E G I O D E L A P A Z 

Estadística de movimiento de acogidos 

AÑO I947 AÑO I948 

V . H . Tota l V . H . Tota l 

PUERICULTURA E INCLUSA.: 

Existencia en i.° de enero . . . 147 242 389 
Ingresados durante el año . . . 387 334 721 
Bajas. 348 308 716 
Existencia en 31 de diciembre. 186 208 394 

186 208 394 
499 458 957 
586 486 1.072 

99 1 8 0 2 7 9 

AÑO 1947 AÑO 1948 

Alumnas Alumnas 

COLEGIO DE LA P A Z : 

Población escolar en i.° de enero . . . . 618 609 
Ingresos en el año 38 43 
Bajas en el mismo 47 05 
Existencia en 31 d e diciembre 609 587 

Los hechos más salientes de estos Establecimientos han 
sido : 

a) O rgan i zac ión de un cursillo de capac i t ac ión para 
Enfermeras cuidadoras de niños entre alumnas del Cole
gio de N t r a . Sra. de la Paz, y de acuerdo con las pres
cripciones reglamentarias, con una doble finalidad : la de 
capacitar a un núc leo de acogidas en tan interesante mi
sión, facil i tándoles así un medio de ganarse la v ida cuan
do llegue el momento de su salida del Colegio, y la de lo
grar una más perfecta asistencia de los acogidos de Pue
ricultura en los primeros años de su vida en el inter
nado ; y 

b) Ins ta lac ión de un magnífico cine sonoro (por feliz 
iniciativa del l imo . Sr. Vis i tador don Francisco Palenzue-
la), cuya adquisición fué acordada por la Comisión Ges-



Inclusa y Colegio de la Paz. 
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